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profesiones liberales como también los provenientes de la prestación de servicios técnicos, 
en el evento en que se perciban por un mismo contribuyente. 

Parágrafo 2°. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 329 del Estatuto Tributario se 
tendrán en cuenta la totalidad de los ingresos que reciba la persona natural residente en el 
país, directa o indirectamente, con ocasión de la relación contractual, laboral, legal o regla-
mentaria, independientemente de la denominación o fuente que se le atribuya a dichos pagos. 

Artículo 3°. Trabajador por cuenta propia. Para los efectos del cálculo del Impuesto 
-

como trabajador por cuenta propia si en el respectivo año gravable cumple la totalidad de 
las siguientes condiciones: 

1. Sus ingresos provienen, en una proporción igual o superior a un ochenta por ciento 
(80%), de la realización de solo una de las actividades económicas señaladas en el artículo 
340 del Estatuto Tributario.

2. Presta el servicio por su cuenta y riesgo.

4. El patrimonio líquido declarado en el periodo gravable anterior es inferior a doce 

Parágrafo. Para efectos de establecer si una persona natural residente en el país cla-

correspondan a la misma actividad en la Resolución número 000139 de 2012 o las que la 

Artículo 4°.  Para efectos de calcular los 
límites porcentuales establecidos en el artículo 329 del Estatuto Tributario y efectuar la 

no se tendrán en cuenta las rentas sometidas al régimen del impuesto complementario de 

menos de dos (2) años. 
Tampoco se tendrán en cuenta para establecer los límites de dichos montos los retiros 

parciales o totales de los aportes voluntarios a Fondos de Pensiones y de ahorros en las cuentas 
para el fomento de la construcción “AFC”, siempre y cuando correspondan a ingresos que 

en el cual se efectúa el retiro del Fondo o cuenta, según corresponda. 
Parágrafo 1°. De conformidad con lo previsto en el artículo 329 del Estatuto Tributario, 

los ingresos provenientes de pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y 
sobre riesgos laborales, no se incluyen en la determinación de la renta gravable alternativa 
del IMAN y el IMAS, y se tendrán en cuenta, únicamente, para efectos de calcular los 
límites porcentuales establecidos en dicho artículo. 

Parágrafo 2°. A los ingresos de que trata el parágrafo anterior, provenientes de pensiones 
de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre riesgos laborales, seguirán sujetas 
al régimen ordinario de determinación del impuesto sobre la renta y complementarios, 
previsto en el numeral 5 del artículo 206 del Estatuto Tributario. 

Artículo 5°. Otros contribuyentes sometidos al sistema ordinario de determinación del 
impuesto. Los siguientes contribuyentes se regirán únicamente por el sistema ordinario 
de determinación del impuesto sobre la renta, establecido en el Título I del Libro I del 
Estatuto Tributario: 

1. Las personas naturales que en su condición de notarios presten el servicio público 
de notariado. Para efectos de control, estos contribuyentes deben llevar en su contabilidad 
cuentas separadas de los ingresos provenientes de la prestación de servicios notariales y de 
los ingresos de orígenes distintos. 

2. Las personas naturales nacionales o extranjeras residentes en el país cuyos ingresos 
correspondan únicamente a pensiones de jubilación, invalidez, vejez, sobrevivientes y 
riesgos laborales. 

3. Los servidores públicos diplomáticos, consulares y administrativos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, conforme con lo establecido en el artículo 206-1 del Estatuto Tributario. 

4. Las sucesiones ilíquidas de causantes nacionales o extranjeros que al momento de 

donaciones o asignaciones modales excepto cuando los donatarios o asignatarios los usu-
fructúen personalmente. 

5. Las demás personas naturales nacionales o extranjeras residentes en el país, que no 

Artículo 6°. Adiciónase el artículo 1° del Decreto Reglamentario número 1070 de 2013, 
con los siguientes numerales:

“5. Que en el año gravable inmediatamente anterior no desarrolló una de las actividades 
señaladas en el artículo 340 del Estatuto Tributario o que si la desarrolló no le generó más 
del veinte por ciento (20%) de sus ingresos brutos. 

6. Que durante el año gravable inmediatamente anterior no prestó servicios técnicos 
que requirieran de materiales o insumos especializados, o maquinaria o equipo especial-
izado, cuyo costo represente más del veinticinco por ciento (25%) del total de los ingresos 
percibidos por concepto de tales servicios técnicos”. 

Artículo 7°. Comparación en el sistema de determinación del impuesto sobre la renta 
para los empleados. Para efectos de determinar el Impuesto sobre la Renta de las personas 

-
parará el monto de impuesto calculado por el sistema ordinario contemplado en el Título I 
del Libro I del Estatuto Tributario, con el monto del Impuesto Mínimo Alternativo Nacio-

calculado mediante el sistema ordinario resulte igual o superior al cálculo del IMAN, el 
Impuesto sobre la Renta del periodo será el determinado por el sistema ordinario. Cuando 
el monto de impuesto calculado mediante el sistema ordinario resulte inferior al monto 
calculado mediante el IMAN, el Impuesto sobre la Renta del periodo será el correspondiente 
al cálculo del IMAN.

Parágrafo 1 Para los efectos de este artículo, el sistema ordinario de determinación 
del Impuesto sobre la Renta de que trata el artículo 330 del Estatuto Tributario comprende 
la determinación de la renta líquida en el contexto del artículo 26 y siguientes del Estatuto 
Tributario, observando lo dispuesto sobre la renta presuntiva, las rentas líquidas especiales, 
las rentas de trabajo, las rentas gravables especiales, así como el régimen de precios de 
transferencia y todo lo concerniente a la determinación del Impuesto sobre la Renta com-
prendido en el Título I del Libro Primero del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 2°. Para efectos de la comparación de que trata el artículo 330 del Estatuto 
Tributario, no se tendrá en cuenta en la determinación del impuesto sobre la renta por el 
sistema ordinario el impuesto complementario de ganancias ocasionales contemplado en 
el Título III del Libro Primero, ni la ganancia ocasional generada por los activos omitidos 
o los pasivos inexistentes establecida en el parágrafo transitorio del artículo 239-1 del 
Estatuto Tributario. 

Artículo 8°. Progresividad en el pago del impuesto sobre la renta y complementarios.
-

ciarios de la progresividad en el pago del Impuesto sobre la Renta establecida en el artículo 

impuesto mediante el sistema ordinario de que trata el artículo 330 del Estatuto Tributario. 

que corresponda al empleado en el cálculo del impuesto mediante el sistema ordinario. Una 
vez sea aplicada la progresividad, el monto del impuesto resultante mediante el sistema 
ordinario será sometido a la comparación con el monto de impuesto calculado por el Sistema 
del Impuesto Mínimo Alternativo Nacional (IMAN), y la cifra que resultare mayor será 
el impuesto correspondiente en el respectivo periodo gravable, según el procedimiento 
establecido en el artículo anterior. 

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 3° del Decreto número 1070 de 2013, el cual 
quedará así:

“  De acuerdo 
con lo previsto en el artículo 26 de la Ley 1393 de 2010 y el artículo 108 del Estatuto 
Tributario, la disminución de la base de retención para las personas naturales residentes 
cuyos ingresos no provengan de una relación laboral, o legal y reglamentaria, por concepto 
de contribuciones al Sistema General de Seguridad Social, pertenezcan o no a la categoría 
de empleados, estará condicionada a su liquidación y pago en lo relacionado con las sumas 
que son objeto del contrato, para lo cual se adjuntará a la respectiva factura o documento 
equivalente copia de la planilla o documento de pago. 

Para la procedencia de la deducción en el impuesto sobre la renta de los pagos realizados 
a las personas mencionadas en el inciso anterior por concepto de contratos de prestación de 

Social estén realizados de acuerdo con los ingresos obtenidos en el contrato respectivo, en 
los términos del artículo 18 de la Ley 1122 de 2007, los Decretos números 1703 de 2002 y 
510 de 2003, las demás normas vigentes sobre la materia, así como aquellas disposiciones 

Parágrafo. Esta obligación no será aplicable cuando la totalidad de los pagos mensuales 
sean inferiores a un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv)”.

Artículo 10. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 3033 DE 2013
(diciembre 27)

y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-

cionales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, estableció que la Unidad Administra-

(UGPP), es la entidad competente para adelantar las acciones de determinación y cobro de 

adelantando acciones para lograr el cumplimiento en el pago de las obligaciones a cargo 
de sus aportantes;

Que el artículo 113 de la Ley 6ª de 1992 estableció que 
y cobro sobre el cumplimiento correcto y oportuno de los apodes al Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), al Instituto de Seguros Sociales (ISS), al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), y a las Cajas de Compensación Familiar, deberán ser adelan-

Que el artículo 99 de la Ley 633 de 2000, establece que “las entidades administradoras 
del Sistema de Seguridad Social Integral son responsables de ejercer las tareas de control 
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la información relativa a sus aportes a los distintos riesgos que hayan sido detectadas por 

Que dados los anteriores considerandos, es necesario reglamentar algunos aspectos 

Social de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraf-
iscales de la Protección Social (UGPP), el SENA, ICBF, ISS hoy Colpensiones, Cajas de 
Compensación Familiar y demás administradoras del Sistema de Seguridad Social Integral;

Que de acuerdo con el parágrafo 2° del artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, el tér-
mino de caducidad administrativa para las acciones de determinación y cobro a cargo de 

la Protección Social (UGPP), es de “[...] cinco años contados a partir de la fecha en que 
el aportante debió declarar y no declaró, declaró por valores inferiores a los legalmente 

. No obstante, señala la misma ley que 
si el aportante presentó la declaración de manera extemporánea o corrigió la declaración 
inicialmente presentada, el término de caducidad se contará desde el momento en que 
presentaron o corrigieron dichas declaraciones;

Que se requiere reglamentar algunos aspectos relativos a la determinación de factores 
inherentes para la aplicación de las sanciones de que trata el artículo 179 de la Ley 1607 
de 2012 tales como el número de empleados para la imposición de la sanción por omisión 

de información;
Que el numeral 15 del literal B del artículo 1° del Decreto-ley 169 de 2008, facultó a 

Que se requiere establecer la destinación de los recursos recaudados a través de la 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), así como la forma de pago cuando 
las acciones de determinación y cobro sean adelantadas sobre omisos del Sistema de la 
Protección Social;

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. . Las expresiones contenidas en este decreto tendrán los 
siguientes alcances: 

1.
los aportes con destino al Sistema de Seguridad Social Integral conformado por el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, y a los establecidos 
con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), al Instituto Colombiano de Bi-
enestar Familiar (ICBF) y al Régimen de Subsidio Familiar. 

2. Administradora: Comprende a las entidades administradoras de pensiones del régi-

pensiones del régimen de ahorro individual con solidaridad, a las Entidades Promotoras 
de Salud (EPS) o a las que hagan sus veces, a las entidades obligadas a compensar y a las 
demás entidades autorizadas para administrar el régimen contributivo del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS), a las entidades Administradoras de Riesgos Labo-
rales (ARL), a las Cajas de Compensación Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 

3.
a alguno o algunos de los subsistemas que integran el Sistema de la Protección Social y 
como consecuencia de ello, no haber declarado ni pagado las respectivas contribuciones 

4.  Es el no reporte de la novedad de ingreso a una admi-
nistradora del Sistema de la Protección Social cuando surja la obligación conforme con 
las disposiciones legales vigentes y como consecuencia de ello no se efectúa el pago de 
los aportes a su cargo a alguno o algunos de los subsistemas que integran el Sistema de la 
Protección Social. 

5. Es cuando se presenta un menor valor declarado y pagado en la autoliq-
uidación de aportes frente a los aportes que efectivamente el aportante estaba obligado a 
declarar y pagar, según lo ordenado por la ley. 

6.

Protección Social en los plazos establecidos en las disposiciones legales vigentes. 
Artículo 2°. Control a la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las 

 La Unidad 
-

ción Social (UGPP) efectuará las labores de determinación y cobro de las contribuciones 

preferente.

y detecte omisión, inexactitud y mora en el pago de los aportes al Sistema de la Protec-
ción Social, la Unidad asumirá la gestión integral de determinación y cobro de los valores 
adeudados al sistema. 

Parágrafo. Los procesos de determinación y cobro en materia de inexactitud iniciados 
por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), y demás administradoras de naturaleza pública con anterioridad a la fecha 
de expedición de la Ley 1607 de 2012, deberán ser culminados por dichas entidades, sin 

perjuicio de las competencias que sobre esta materia ostenta la Unidad Administrativa Es-

Artículo 3°. Control a la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las 
 Las 

-
tud y consistencia de la información contenida en las declaraciones de autoliquidación de 
aportes de las contribuciones que estas entidades administran, para lo cual solicitarán de 

-
sistencias detectadas. 

Si realizadas estas acciones los aportantes no corrigen las inconsistencias detectadas, 
informarán de este hecho a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Con-

-
petencias, políticas, estrategias y procedimientos adelante las acciones a que hubiere lugar. 

Artículo 4°. Determinación del número de empleados para la aplicación de la sanción 
 Para efectos de la sanción prevista en el numeral 

1 del artículo 179 de la Ley 1607 de 2012, entiéndase que el número de empleados que la 

Protección Social (UGPP) deberá tener en cuenta para la imposición de la sanción, será el 
número de trabajadores que estuvieren vinculados en el respectivo periodo mensual en que 

del tiempo laborado en el periodo correspondiente. 
Artículo 5°. Del procedimiento para la liquidación y cobro por no suministro de infor-

mación.
prevista en el numeral 3 del artículo 179 de la Ley 1607 de 2012, se contabilizará desde el 

información o pruebas, hasta la fecha en que se entregue la información requerida por la 

Protección Social (UGPP). 
No obstante lo anterior, se harán liquidaciones parciales de esta sanción por periodos 

consecutivos no mayores a 180 días hasta la entrega de la información respectiva sin que 
el plazo total supere el término de caducidad aplicable a la Unidad, según lo dispuesto en 

la sustituyan. 
Artículo 6°. 

elección, dentro de los ocho (8) días siguientes al envío de dicha invitación. 

en la fecha de recibo de la solicitud por parte de la administradora, quien deberá informar 

deberá ser efectuada a una administradora con participación accionaria estatal así no sea 
mayoritaria y en su defecto, a una administradora de naturaleza privada seleccionada de 
acuerdo con los procedimientos que para tal efecto establezca la UGPP mediante resolución, 

en la página web de la Unidad.

administradora, una vez cumplan con el periodo mínimo de permanencia exigido por las 
disposiciones legales vigentes. 

Artículo 7°. 
Social
Protección Social y las sanciones correspondientes se realizará haciendo uso de la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes (PILA). La entidad que tenga a su cargo la admin-
istración de la planilla, debe implementar los ajustes y cambios solicitados, a más tardar 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de radicación de la respectiva 
solicitud por parte de la UGPP. 

Artículo 8°. 
Protección Social correspondientes a periodos de omisión. Los recursos del Sistema de la 
Protección Social, recuperados a través de las acciones adelantadas por la Unidad Adminis-

(UGPP) en los procesos de determinación y cobro a omisos del Sistema, sobre periodos de 

a) Los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, al Fondo de Solidari-
dad y Garantía (Fosyga), o la entidad que haga sus veces, quien efectuará las imputaciones 
correspondientes de conformidad con las disposiciones legales vigentes;

b) Los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, a la adminis-

legales vigentes efectúe las respectivas imputaciones;
c) Los recursos del Sistema General de Seguridad Social de Riesgos Laborales, al Fondo 

de Riesgos Laborales, administrado por el Ministerio de Trabajo;
d) Los recursos con destino al Régimen de Subsidio Familiar, se girarán a la Caja a 

disposiciones legales vigentes;
e) Los recursos que correspondan al SENA e ICBF, se girarán a cada una de estas entidades 

en las proporciones establecidas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
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Artículo 9°. Responsabilidad de los obligados aportantes por las contingencias presta-
cionales que se presenten como consecuencia de la evasión por omisión, inexactitud o mora.
Los pagos que realicen los obligados aportantes, con ocasión de las acciones de determi-

Protección Social (UGPP) en ejercicio de sus funciones, no los exime de la responsabilidad 
por las contingencias prestacionales que se presenten como consecuencia de la evasión por 
omisión, inexactitud o mora, conforme las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 10. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su promulgación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 3034 DE 2013
(diciembre 27)

en lo relativo a la modalidad del juego de lotería tradicional o de billetes.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 2° de la Ley 643 de 2001, y

CONSIDERANDO:
Que conforme a lo establecido en el artículo 2° de la Ley 643 de 2001, la explotación, 

organización y administración del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar está sujeta 
a la ley y a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional;

rentas para la seguridad social en salud, se hace necesario reglamentar la operación del 
juego de lotería tradicional o de billetes, de manera que se actualicen los reglamentos exis-
tentes, especialmente los Decretos números 2975 de 2004, 855 de 2009 y 2341 de 2012 y 
se prevean condiciones técnicas, de mercado y de solidez para los actores que participan 
en esa operación;

Que por lo antes señalado, 
DECRETA:

CAPÍTULO I

Artículo 1 . Objeto. El presente decreto tiene por objeto reglamentar la explotación, 
-

1393 de 2010. 
Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente decreto 

se aplican a todas las Entidades Territoriales, a las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado de cualquier orden, Sociedades de Capital Público Departamental (SCPD), la Cruz 
Roja Colombiana, a las asociaciones y a las demás personas, cualquiera fuere su naturaleza 
jurídica, que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 643 de 2001, y las normas que la 

La totalidad de las rentas y recursos obtenidos por la Lotería de la Cruz Roja Colombiana, 
en la explotación del juego de lotería estarán destinadas exclusivamente a los servicios de 
salud que se atiendan por esa entidad.

Artículo 3°. Para efectos del presente decreto se adoptan las siguientes 

Billete: Es el documento al portador indiviso o fraccionado, preimpreso o expedido 
por una máquina o terminal electrónica conectada en línea y en tiempo real con el sistema 
de gestión del juego, singularizado con una combinación numérica o con otros caracteres 
a la vista, emitido por la entidad administradora u operadora de la lotería, que constituye 
prueba del contrato de juego entre el tenedor del mismo y la entidad operadora de la lotería, 
permitiéndole a este participar en un único sorteo. 

Los billetes de lotería deben ser singularizados, usando números consecutivos o carac-
teres, en una o más series, de tal manera que se contemplen todas las combinaciones que 
se pueden obtener con el instrumento de sorteo. 

Los billetes del juego de lotería se podrán vender por medio de canales de comerciali-
zación electrónicos siempre y cuando se garantice su tenencia bajo el control del apostador 

o de la telefonía celular, con arreglo a las disposiciones sobre uso de mensajes de datos, 

 Es el conjunto de billetes indivisos o fraccionados que de acuerdo al plan 
de premios se emiten y ponen en circulación para participar en cada sorteo. La emisión 
contendrá la totalidad de las combinaciones de números o de caracteres que se utilicen para 
numerar los billetes, en forma consecutiva o en series. La totalidad de las combinaciones 
que componen la emisión debe ser puesta a disposición del público por cualquier medio. 

Es el valor total de los billetes y fracciones vendidos en cada sorteo. 
Se calculan multiplicando la cantidad de billetes o fracciones vendidos por el precio de 
venta al público.

Es la diferencia entre el precio de venta de un billete o 

la comisión reconocida a la red de distribución, los premios y sus reservas, el impuesto a 
foráneas y el 12% de los ingresos que se paga como renta del monopolio. 

Precio de venta al público: Es el valor señalado en el billete que el comprador paga 
por adquirir un billete o fracción. El precio del billete se indicará en el plan de premios de 
la lotería y será único en todo el territorio nacional. 

Punto de equilibrio: Es el volumen de ventas en pesos y en unidades que produce una 

y los excedentes mínimos; en su cálculo no se incluyen los descuentos a la red de distribu-
ción, el impuesto a foráneas, la renta del monopolio, los premios en poder del público ni 
la provisión para constituir las reservas técnicas. 

Es el resultado de multiplicar el número de billetes o fracciones 
que componen la emisión por su precio de venta al público. 

 Para efectos de lo previsto en el inciso 
primero del artículo 48 de la Ley 643 de 2001, se entiende por valor nominal del billete o 
fracción, el valor sobre el cual se liquida el impuesto de loterías foráneas. En ningún caso, 
dicho valor podrá ser inferior al 75% del precio de venta al público. 

segundo del artículo 48 de la Ley 643 de 2001, como base para liquidar el impuesto a ga-
nadores, equivale a la suma de dinero ofrecida al público como importe de aquel, según lo 
establecido en el respectivo plan de premios. 

Es el valor que efectivamente recibe el apostador y resulta 
de deducir del valor nominal del premio los impuestos y retenciones establecidos por ley. 

CAPÍTULO II

Artículo 4°. Costos y gastos de administración y operación. Los gastos de administra-
ción y operación permitidos a los operadores directos del juego de lotería tradicional o de 

de la Ley 643 de 2001, serán como máximo el 15% 
de los ingresos brutos de cada juego. 

Para el cálculo de los gastos de administración y operación máximos del juego de lotería 
tradicional, no se incluirán los siguientes conceptos: 

a) El descuento en ventas que se realice a cualquier título a la red de distribución, el 
cual en ningún caso podrá superar el 25% de los ingresos brutos. 

b) Los premios otorgados a los apostadores, incluyendo la provisión para las reservas 
técnicas.

c) La renta del monopolio constituida según lo prescrito en los Literales a) y c) del 
artículo 6° de la Ley 643 de 2001.

Parágrafo 1°. En la determinación de los gastos máximos de administración y operación, 

gastos correspondientes a pago de mesadas y cuotas partes, ni los ingresos percibidos por 
la empresa por concepto de cuotas partes pensionales. 

Parágrafo 2°. En todo caso la reducción de los costos y gastos de administración y op-

de las empresas. 
Artículo 5°. Excedentes mínimos de las empresas operadoras de loterías, en la oper-

ación directa del juego. Los excedentes mínimos obtenidos por las empresas operadoras 
del juego de lotería tradicional, cuando la operación sea directa, se calcularán de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 

EXM = IB -(DES+PPP+RM+IF+GMA) 
Donde:

= Excedentes mínimos obtenidos en ejercicio de la operación por la entidad 
operadora en el periodo, y su valor debe ser cuando menos el 0.5%. 

IB
análisis.

de análisis. 
PPP = Premios en poder del público, incluyendo la provisión para reservas técnicas 

en el período de análisis. 
Renta del monopolio, equivalente al 12% de los ingresos brutos generada 
en el período de análisis. 
Impuesto a loterías foráneas generado en el período de análisis. 
Los gastos de administración y operación máximos permitidos de la entidad 
operadora en un periodo. Para el cálculo de los excedentes mínimos, el valor 
de este rubro no podrá ser superior al 15% de los ingresos brutos del juego. 

Parágrafo 1°. Los valores requeridos para determinar los excedentes mínimos de ope-

de análisis, incluyendo tanto los sorteos ordinarios como los extraordinarios. 
Parágrafo 2°. Los ingresos, costos y gastos que se generen por la operación de juegos 

de suerte y azar mediante la asociación de entidades públicas en los términos del artículo 
95 de la Ley 489 de 1998 y que por ello no requiera la creación de personas jurídicas, se 
incorporarán en la contabilidad de cada una de las asociadas, de acuerdo con las normas 
generales de contabilidad que resulten aplicables. 

Artículo 6°. Contabilidad de otros juegos o negocios. Las empresas del juego de lotería 
tradicional o de billetes que administren u operen otros juegos, o que obtengan ingresos 
en negocios distintos a la operación del juego de lotería tradicional o de billetes, deberán 
preparar un estado de resultados para cada negocio. Para el efecto, en el estado de resulta-


